
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

EDICTO 

La Suscrita Secretaria del IT. Tribunal Administrativo de Nariño, por medio del presente 

notifica a las parte a providencia dictad:  dentro del Expediente No. 2017-00426. 

DEMADANTE: JORGE OMERO CII1RAN OLIVA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE NAR1ÑO-SUBSECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE Y OTRO 

MEDIO DE CONROL: Conflicto de Competencia Administrativa. 

FECHA DEL AUTO o SENTENCIA: 16 de agoste de 2017 

MAGISTRADA PONENTE Dra.: Beatriz Isabel Melodelgado Pabón 

El presente edicto se lija en lugar público de la Secretaria del Tribunal Administrativo de 
Mariño, por el término de cinco (5) r s hábiles, hajj7T,Ty_deñg sto de dos mil diecisiete (2017), 
siendo las ocho (8) de la mañana 

MARC tENRLi. ZRLIIZ 

Secretaria 

CERTIFICO: Que el anterior edicto permaneció lijado en lugar público de esta Secretaría y 
se desfija hoy, 24dc agosto de 2017, a las 6:00 P.M. 

MAR 	A ENRIQUEZ RUIZ 

Secretaria 
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